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INSCRIPCIÓN A MATERIAS PARA LAS CARRERAS DE PREGRADO Y 

GRADO DE MODALIDAD PRESENCIAL  

Segundo cuatrimestre 2022 

 

I. Consideraciones generales para la inscripción web en el Campus 

Virtual UNQ (https://campus.uvq.edu.ar/) 

 

 Cantidad máxima de materias: El sistema quedará definido con un máximo de 3 

materias por período lectivo (3 cuatrimestrales y/o  3 anuales) para los días 1, 2, 3 y 4 

de agosto. 

 Cantidad máxima final de materias: 4 materias para la inscripción del día 9 de agosto. 

 Correlatividades y secuencialidad de cursada: Este parámetro respeta la norma que 

aprueba cada Plan de Estudios (Guaraní refleja lo aprobado en cada Resolución). 

Los/as estudiantes podrán inscribirse de acuerdo a las condiciones de correlatividad y/o 

secuencialidad previstas en cada uno de ellos. 

 Regularidad: Los/as estudiantes que hayan perdido su condición de alumno regular 

podrán reincorporarse, hasta el 26 de julio a las 23:30 hs y estarán habilitados a 

inscribirse a materias del segundo cuatrimestre de acuerdo a su coeficiente, en los días 

y bandas horarias establecidas. Quienes no se reincorporen hasta el 26 de julio podrán 

inscribirse a materias a partir del 10 de agosto vía solicitud a la Dirección de Carrera. 

 

 Organización de las inscripciones y bandas horarias: 

Días y horarios de Inscripción: 1, 2, 3 y 4 de agosto 

Ciclo Introductorio: 1 de agosto desde las 8 hs hasta el 4 de agosto a las 20 hs 

Ciclo Superior: 2 de agosto a las 8 hs hasta el 4 de agosto a las 20hs 

Ciclo Inicial, Diplomaturas: 3 de agosto a las 8 hs hasta el 4 de agosto a las 20 hs. 

 

Día y horarios de Inscripción: 9 de agosto 

https://campus.uvq.edu.ar/
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Ciclo Introductorio: a partir de las 8 hs y hasta las 20 hs 

Ciclo Superior: a partir de las 11 hs y hasta las 20 hs 

Ciclo Inicial, Diplomaturas y Tecnicaturas: a partir de las 13:30 hsy hasta las 20 hs la 

primera mitad del Ciclo Inicial, Diplomatura; y a partir de las 16 hs y hasta las 20hs la segunda 

mitad del Ciclo Inicial, Diplomatura. 

 

Criterio particular: Para las carreras de Tecnicatura Universitaria de Programación 

Informática y la Licenciatura en Informática, la inscripción es la misma, pero cambiará el 

tope a 2 asignaturas desde el día 3 de agosto a las 00:00 hs y hasta el 4 de agosto a las 20 hs. 

 

II. Inscripción para el Ciclo Introductorio 

Fecha de inscripción: Desde el día 1 y hasta el 4 de agosto se llevarán a cabo las 

inscripciones que incluyen a estudiantes que tienen hasta 10 créditos, inclusive, en sus 

respectivas carreras. 

Horario de Inscripción:  

- 1 de agosto desde las 8 hs hasta el 4 de agosto a las 20 hs 

- 9 de agosto a partir de las 8 hs y hasta las 20 hs. 

Oferta si bien los/las estudiantes visualizarán la totalidad de las materias de su Plan de 

Estudios/Propuesta, sólo podrá inscribirse en las asignaturas que se corresponden con cada 

Ciclo Introductorio. 

Cupo: en la inscripción se reflejará, para cada comisión, la cantidad de estudiantes informada 

por la Unidad Académica en su oferta. 

Coeficiente: No aplica de acuerdo a la Resolución (CS) 532/17. Los estudiantes se inscriben 

en bandas horarias, de acuerdo al último número del DNI. Los estudiantes, ingresando al 

Campus Virtual UNQ y en autogestión, verán la banda de inscripción otorgada. 

El sistema habilitará las inscripciones a materias: 

- con documentos terminados en 9, 8 y 7 a partir de las 8 hs 
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- con documentos terminados en 6, 5 y 4 a partir de las 9 hs  

- con documentos terminados en 3, 2,1 y 0 y si hubiese letras; a partir de las 10 horas 

 

III. Inscripción para el Ciclo Superior 

Fecha de inscripción: Desde el 2 de agosto y hasta el 4 de agosto se llevarán a cabo las 

inscripciones de los estudiantes avanzados o de los Ciclos Superiores y de las Tecnicaturas, 

que poseen 180 créditos o más de su Plan de Estudios. 

Horario de Inscripción: 

- 2 de agosto a partir de las 8 hs hasta el 4 de agosto a las 20 hs. Todo ciclo superior (180 

créditos o más) distribuido en los horarios 8, 11, 13:30, 16 y 18 hs. 

- 9 de agosto a partir de las 11 hs y hasta las 20 hs 

Oferta: Las materias serán todas las aprobadas por la Unidad Académica, para la oferta de 

cada carrera. Los estudiantes podrán inscribirse a materias, de acuerdo a lo que establece su 

plan de estudios (tener en consideración las correlatividades y la secuencialidad) 

Cupo: en la inscripción se reflejará, para cada comisión, la cantidad de estudiantes informada 

por la Unidad Académica en su oferta. 

Coeficiente: la inscripción es por coeficientes. El procedimiento para el cálculo del coeficiente 

de cada estudiante es el que establece la Resolución (CS) N°532/17. Los estudiantes, 

ingresando al Campus Virtual UNQ y en autogestión, verán la banda de inscripción otorgada y 

su coeficiente. 

IV. Inscripción para los Ciclos Iniciales, Diplomaturas y Tecnicaturas 

Fecha de inscripción: Desde el 3 y hasta el 4 de agosto se llevarán a cabo las inscripciones 

de los Ciclos Iniciales, Diplomaturas  y tecnicaturas. Estarán habilitados los estudiantes que 

poseen menos de 180 créditos. 

Horario de Inscripción:  

- 3 de agosto: Primera mitad de coeficientes del inicial, diplomatura (menos de 180 créditos) 

distribuidos en los horarios 8, 11, 13.30, 16 y 18 hs. 
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- 4 de agosto: Segunda mitad de coeficientes del inicial, diplomatura (menos de 180 créditos) 

distribuidos en los horarios 8, 11, 13.30, 16 y 18 hs. 

- 9 de agosto desde las 13:30 hs y hasta las 20 hs la primera mitad del Ciclo Inicial, 

Diplomatura; y a partir de las 16 hs y hasta las 20hs la segunda mitad del Ciclo Inicial, 

Diplomatura. 

Oferta: Las materias serán todas las aprobadas por la Unidad Académica, para la oferta de 

cada carrera. Los estudiantes podrán inscribirse a materias, de acuerdo a lo que establece su 

plan de estudios (tener en consideración las correlatividades y la secuencialidad) 

Cupo: en la inscripción se reflejará, para cada comisión, la cantidad de estudiantes informada 

por la Unidad Académica en su oferta. 

Coeficiente: la inscripción es por coeficientes. El procedimiento para el cálculo del coeficiente 

de cada estudiante es el que establece la Resolución (CS) N°532/17. Los estudiantes, 

ingresando al Campus Virtual UNQ y en autogestión, verán la banda de inscripción otorgada y 

su coeficiente. 

 

INICIO DE CLASES DEL 2° CUATRIMESTRE 2022: 22 de agosto 

 

V. Modificaciones de la oferta académica hasta el 8 de agosto  

Al  finalizar la inscripción a materias el 4 de agosto, se abrirá una instancia de ajuste de las 

ofertas académicas, de cara a la inscripción web del día 9 de agosto (tope de 4 materias). 

Las Unidades Académicas podrán remitir a la Secretaría de Gestión Académica (Mabel Roig  y 

Germán Córdoba) hasta el día 8 de agosto a las 10 horas, las siguientes actualizaciones de 

la oferta: 

1) Baja de Cursos/Comisiones 

Si al finalizar la inscripción fuera necesario realizar la baja de alguna de las comisiones, es 

necesario informarlo y detallar las materias y comisiones en esta situación. Se requiere 

indicarlo según el formato solicitado por la SGA, hasta el 8 de agosto a las 10 hs. Tener en 
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cuenta que la ejecución de la baja de curso implica la anulación automática de las inscripciones 

de estudiantes en dicho curso. 

2) Creación de cursos 

Si al finalizar la inscripción del 4 de agosto fuera necesario crear alguna comisión es necesario 

informarlo a la SGA en el mismo formato  requerido para la oferta, hasta el 8 de agosto a las 10 

hs. 

3) Aumento de cupo 

Si al finalizar la inscripción del 4 de agosto fuera necesario aumentar el cupo, es necesario 

informarlo a la SGA (Germán Córdoba y Mabel Roig) en el mismo formato  requerido para la 

oferta, hasta el 8 de agosto a las 10 hs. 

 

VI. Inscripciones tardías (10 al 12 agosto) 

El criterio de solicitud de inscripciones tardías lo define cada Dirección de Carrera - Unidad 

Académica, según sea la disponibilidad de cursos y cupos. Estas inscripciones deberán 

informarlas a la Secretaría de Gestión Académica, hasta el día 12 de agosto  a las 10 hs. 

En caso de requerir en ésta instancia la baja de comisión, deben solicitarlo también hasta el 12 

de agosto a las 10 hs. Tener en cuenta que la ejecución de la baja de curso implica la 

anulación automática de las inscripciones de estudiantes en dicho curso. 

 


